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Acta No

0912023
Resolucién
N"70/2023

Barros Blancos, 09 de Mayo de 2023

YISTO: la necesidad de reparar la hormigonera propiedad del Municipio;

CONSIilERANDO:

1. presupuesto de la empresa "Baffaca Bertolotti" por concepto de reparación de la misma

ATENTO: a 1o expuesto,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLANCOS

RES UELVE por unanimidad: 4/4Afirmativa.

1. Autorizar presupuesto de la empresa "Barraca Bertolotti" Rut 215092230017 de $2.200

(Dos mil doscientos pesos uruguayos) por concepto de reparación de hormigonera.

2. Comuníquese a la Tesorería del Municipio y a la Secretaría de Desarrollo Locai v
Participación.

3. Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.
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